RES. 2555/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004733, Ent. N° 3708/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado UCA Nº 13/2018, convocado para la compra de pulpa de tomate, a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos por el período estimado de un semestre; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitación a firmas), al acto de apertura realizado con fecha 29 de mayo de 2018, se presentaron a cotizar las firmas: BARRACA DEAMBROSI SA, DISTRIBUIDORA CUAREIM SRL y GIBUR SA;

2) que se realizó una instancia de mejora precios según acta de fecha 14 de junio de 2018, en aplicación del Numeral 5) del Artículo 2 del Decreto 129/2003, habiéndose presentado las firmas DISTRIBUIDORA CUAREIM SRL y GIBUR SA, no siendo admisibles, a criterio de la UCA,  precios que estuvieran por encima de los precios ajustados a la fecha del Llamado Nº 6/2017, ya que el incremento dado por el ajuste paramétrico cubre totalmente el aumento de los costos del sector;  

3) que se realiza una segunda mejora de precios al amparo del Numeral 7) del Artículo 2 del Decreto 129/2003 y según acta de fecha 26 de junio de 2018, habiéndose presentado a cotizar las firmas: BARRACA DEAMBROSI SA, DISTRIBUIDORA CUAREIM SRL y GIBUR SA;
4) que por informe de la Comisión Asesora de fecha 28 de junio de 2018, surge que los precios ofertados representan un aumento en promedio   del   3,05%   en   relación   al   precio ajustado a la fecha del llamado Nº 6/2017, pero al considerar los ítems por separado surge que la presentación envase flexible en Montevideo, supera el precio ajustado del llamado anterior en un 12%, sugiriendo consultar a los Organismos demandantes de este tipo de envase si están de acuerdo con adquirir el producto a ese precio, si optan por pasarse al envase rígido que económicamente es más conveniente o se abstienen de adquirir el producto;
5) que habiéndose consultado los Organismos, se obtuvieron respuestas a favor de realizar la adjudicación a la presentación de menor precio, que corresponde a la del envase rígido, que implican un descuento promedio del 0,48% respecto a los precios del Llamado vigente y del 39,81% respecto de los precios promedio del mercado minorista; 

6) que consta Resolución Nº 79/2018 de fecha 9 de julio de 2018, adjudicando el llamado a favor de DISTRIBUIDORA CUAREIM SRL, por ser la más conveniente a los intereses de la Administración desde el punto de vista técnico y económico, por hasta la cantidad de 371.415 kilos que implican un monto total de $ 10.924.281 impuestos incluidos;

7) que la demanda por Organismos es la siguiente:  Presidencia de la República por $ 9.010,44, Ministerio de Defensa Nacional por $ 6.101.597,43, Ministerio del Interior por $ 2.167.601,31, Ministerio de Desarrollo   Social   por   $ 781.682,10,   Universidad    de    la   República   por 
$ 29.756,70, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay por $ 1.154.092 y Administración de los Servicios de Salud del Estado por $ 680.540,63;
 8)  que   consta   notificación   de    la   Resolución a los oferentes con fechas 11, 12  y 17 de julio de 2018; 

CONSIDERANDO: 1) que el presente llamado se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF y Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que no obstante ello, el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Generales que rige el llamado y refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, contraviene lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF, al prever la constitución de dicha garantía, en un porcentaje de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

                    EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Observar el gasto por lo dispuesto en el Considerando 2);
2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en: la  Administración de los Servicios de Salud del Estado, Instituto de Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Social y Universidad de la República;  y
3) Devolver las actuaciones al MEF.-
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